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: MA : STATUTOS D Aa COMPARI 

  

CUARNTIA: 35.1 D00. 000.00 

  

ciuded de Guayaquil, Fepúbiica del Ecuador, hay 

  

:eptiembre de mil _ novecientos 

  

te mía  BROSADO —RMELSON GUSTAVO 

  

ario TITULAR DECIMD S 

    

señor ingeniero Comercial PAUSTO 

  

guien declara ser ecuatoriano, 

  

domiciliado en esta cilidad, en 

    

13 sí calidad de Gerente de la Compañía CAMARONERA LYNCH 

  

14 COMarR.WYNE2HA SOCIEDAR ANONIMA, —debidsmente autorizado 

  

La, General de Scacioni: 

  

de la misma, Seqún BN
 

E 3 
r
r
 

Bn a 15 par la 

  

16 consta del Acta y Homnbramiento que $e acompeñan como 

    

icumentos habilitantes: capaz para  cbligarse y con 

  

18 tratar a quien de conocer doy Te. Bien instruído en 

  

19 el objeto y resultados de esta escritura de Aumento de 

o A 
21 ina manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

  

y PReforme de Estatutoz, a la gue procede de 

      

22 presenta la mimuta del tenor siguiente:  SEROR NOTa- 

  

33 Rig. En elo registre de escrituras Fúblicas a su 

  

24 

  

   la Compañía denominada CAMARO 25 

26 HERA ONE, CAMABRLYNCOH SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de 

  

27 

28    AD, Fielson Guest: vb] Cañarte A 
Jvotario XAvil del Cap uayaquil 

 



Comercial FAUSTO ENRIQUE LYNCH 

  

w 2 BARRERA, a nombre y  representeción de le Compañía 

  

3 CARARONERA —LYNEH. TAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA, en sl 

  

4 calidad de Gerente, conforme la acredita con la nota 

  

5 de su nombrenienta debidamente inscrito en el Registro 
A A 

  

6 Mercantil del v que deberá agregarse E la 

  

coma documento habilitante. 

  

no
 

  

El veintiuno de maya de mil 

  

9 novecientos ochenta y sele ante el Abogado Nelson 

  

Décimo Séptimo del 

      

11 Cantén  Buayadquil, se otorgó la escritura pública de 

    

12 constitución de la compañía denominada  —CAMNARONERA 

  

tun CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA, la misma que tiene a 13 LY 

un plazo de duración de diez eos, in capital social 

  

14 

  

de OLIRMIENTOS PL SUCTRES y más caracteristicas cons 15 

  

tentes en la mencionada escritura, que fué eprobada el - 
6 

  

dieciacha de  —junia de mil novecientos ochenta y Sei, 

  

ñ por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, 

  

mediante Resolución número  achenta y selstodoe-unca 
19 

  

2 cuatlra cera cinco. cinco, inscrita de fallas 20 ¡E 

21 trece mil trescientos cincuenta y dos a trece mil 

    

    

Y dos, número novecientos cincuen- 

  

22 

  

ro Mercantil, libro de industria- rr
 

ly pr
 a R ES
 

E
 

fa
 

E id
 

un po
 

JA
 

TE yO
 pa
 

HU
 

rr
 

23 

  

Cientos Y les y anotada bajo el número siete mil seis ! 

24 

  

istrador dd
 naventa y ocho del Repertorio a cargo del Rec 3 

25 

26 

  

Mercantil del Cantón Buavaquil, el veipntitres de Junio 

  

27 de mil novecientos ochenta y seis.” TERCERA: REFORMA 

  

DE ESTATUTOS. El día Lunes dieciseis de junio de mil 
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5 MILLOMES DE 

RBER 

CODO 

paga 

Dr 

WETA 

n Fe 

PRE E 

Daba a 

ES 

m ” 
3 

do 

JOSE 

entas noventa y dos 
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it CUARTO.“ 

CAMA Y NDA 

  

FAUSTO L 

noventa 

reunida 

10 simentar el 

Eio capital 

OCIEDA 

YHNEH E 

Y Y das 

con el 

capital 

ID ARENTMA, 

ARRERA ha 

acciones; 

  

ordinarias y nominativas de (un mi sucres cada una, 

que se encuentre suscrito y pegado en la forma si- 

guientes aj) El señor  HSRIO VERÁ LCOLORN be suscrito y 

El Abo- 

Suscrito 

y 2 e) El 

                    

, 

        

LOUIS LYNCH ALYAREZ ha 

acciones 

SEUSCrito y pagado 

Tados los pagos se 

    

aliz F 

SENTANTE LEGAL 

El 

Gerente y 

ado en sl 

inge 

reforma del 

Mumner 

nierao 

qe 
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ario. CUARTA: DELLARAC 
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1 de mil novecientos Ochenta y Mueve, Conforme. se 

2 acredita com la copia auténtica de la misma que 

  

3 contiene las firmas de los accionistes que representan 

  

la totalidad del capita eccial escrito y pagados; 

  

5 ssto es, que el capital social se aumenta de quinien- 

  

6 ice mil sucres iniciales al mínimo legal de das 

  

7: millones de  —Sucrezz ví que el artículo cuarto de los 

  

8 estatutos sociales se han reformado en los términos 

  

siquinetes:t "ARTICULO CUARTO.“ El capital social de 

    

10 CAMARONERA LYNEAR CAMARLYNCH S.A. es de DOS MILLONES DE 

  

acciones ordinarias y =
 la
. 

fu
el

 

11 SUCRES,. dividido en dos 

    

12 nominatives de un mil sucres cada Lima, due 56 encuen 

  

tra suscrito y pagado en la forma siguientes al El 

  

oseñor Mario Vera Colón suscribió y pagé uña acción b) 

  

” la señorita Mónica Faula Ledergeber ha suscrita y 

  

16 pagado ocho acciones cl El Áábogado Teodoro Faula 

  

Moreno ha suscrito y pagado siete acciones, d) El 
17 

  

señor Fausto Lynch Barrera ha suscrito y pagado 
18 

  

novecientas noventa Y dos acciones, Y. e) El señor a 19 

  

José Lynch Alvarez ha Suscrito y pagedo novecientas 
20 

    

noventa y o dos acciones. Todos (dos  fpegos se han 
21 ? 

realizado en numerario. Declara también gue ejerce el 
22 _ 

cargo de Gerente y Representante Legal de CAMNARDONERA 

    

23 

  

LYNER COMARLYNEA 5. A., conforme consta en la nota del 
24 

  

nombramiente que debidamente inecrita en el Registro 
25 

  

Mercantil de este Cantón se acompaña para Que se 
26 

  

agrega a la escritura.” Usted, señor Notario, sírvase 
27 

  

elevar esta mimuta a la categoría de escritura m 

28 

     



Cuayaquil, 29 de Julio de 1988 

ingeniero Comercial 00000004 
FAUSTO ENRIQUE LYNCH BARRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me cumple llevar a su conocimiento que, en 
sesión de esta fecha, la Junta General de Accionistas Camaronera 
Lynch Camarlynch Sociedad Anónimavlo designo Gerentevde la Compa 
ita pon las atribuciones y deberes determinados en el artículo - 
De fpogpinto de los Estatutos Sociales, por un periódo de dos  - 

SOPA 
BOLA 

CA A En el desempeño de su cargo usted será el 
representante judicialvy extrajudicial, de la Compañía, de manera So ; 
individual, PS 

o 
o 

Camaronera Lynch Camariynch Sociecad Anóni 
ma, es una Llompañía Anónima constituida mediante Escritura PÚúbli 
ca otorgada ante el abogado Nelson Gustavo Cañerte Arboleda:Nota 

O rio Décimoseptimo del Cantón Guayaquil, el 21 de Mayo de 1.986:;, 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 23 de Junio 
de 1.9864 

Muy atentamente, / 
ios 

e 

MOE Erin Á 
O) SE ph ALVAREZ 

— Pyes dente de ¡ 

" Camarones Lyneh famarlynch Sociedad Anónima 

, 

Acepto“e1l cargo de Gerenteyde CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIE 
DAD ANONIMA. 
Guayacuil, 29 de Jul PAS 988. 

e COM. ld . LYNCR BARRERA , 

Lluede inscrito este Nombremiento de Gerente a foja 35.837,. número 3.991 del 
Registro Mercantil y anoteco bajo el número 1414390 del Repertorio.- Archi - 
véndose los comprobantes de page por Impuesto de Registre)y Defensa Nacio - 
nel.- Sueyeogiil, crece de septiembre Ce mil novecientos Xchente y ochn.- El 
Fey iredor mercantil... Y              

    
añarte A, E Fieison usta 

apt  Quayaquik_ / Notario XVII del 

 



  

pos or 

E Lynch Cámarlynch Sot, ubidádas en el segundo pise del inmueble 4627 

sor: + AS E s o Po. . : 

e es prerietario de una acción erdiraria - y neminativa 

el señer Vario Vera Celán es prepietario de uk acción erdinaria Ya  



ve de Un mil sucras y la soñerita Eceno Menicu Pavle Ledorgerber ss prepit= 

  

e 

teria de des accienes erdicarias y neminetivas de Un mil sucres caú« unaz 

  

21! 

y que, en Censecuencix, se encuentra presentes tedas las persenas que re 

3 

q [pre Gentan la tetalidad del cupital secial suscrite y pagude hesta la fechsol 

El ádegade Tewiere Paula manifiesta. que de cenfernidad cen las Tefermas 2 
5 8 

6 la “Ley de Cerpañfas es indispensable realizar un aunebte:de capital para 

<L cempletar el mícime:legal de Des millenes de sucres le cual iwplica, aude» - 

una Treferma a les estatutas de la cempañias Que les acclonistes gszan 

de preferencia para le suscripción de puevas accienes en el caso. de kurenta 

.de capital o Que; ningún accienista-puede ser ebiigude k aumentar su eperte 
: . es : da . “ pos e Codi 

tr 
10 

11 salve dispesición en centrarie úe les estatutes , rezén per _la cual 56 per 

12 mite preguntar si-algune de les: señeres accienistas presentes ne Cese ha- 

cer use. desu derechs preferente a suscribir las nueves eccienes pura el 
> CA MRS A o ad 27 

13 

54 aumente de Capital .”   El señer Marie Vera Celén expresa que ne tiene interés en suscribir quem 

15 

was accienes para ol aumente de cupita«l o 

16 
. . o 

l' kbegade Teedere Payla manifiesta que está liste a suscribir tante las 

      
   

17 

“puevas accienes., que a prerruta del. capital le Cerrespendon , cuente las. 

que le cerrespendían en el aunente al señer Marie Vers Celén.    
    
    
    
     

  

19 

20 El señer Presidente de la Junta pregunta a les-deomás accienistas sl están 

21 [' tispuestes a suscribir el aunente de capiteloy tedes, Cen ka excepción de 

-señer Marie Vera Celén expresan que están digpyuestes a suscribir y pugar 
a . 0 . o. o . o. ola 10 a Oz 

22 

vel aunente , a prarruia del capitel u«ctual,, auterázande al hbegade Tende 

     
re Paula: para que le haga temkién per el señer Marie Vera Celéno    
      
     

    

24 

25 : La - Junta General: de .hccienistes de: Canarenera Lynch Camarlynch Soho. , per 

  

— unanimidad de vetes, resuelves  - 

  

26 

18. Auhentar el: capital: pecial de la cempeñía, en Un nillén quinientes    27 

* sucres; mediante la emisióg de M41 qyinientes acolenes epcinerias y nemio 

28 _ 

   



matlivas de lp mil aicres Cada una , de meéneru que asciende a DOS MILLONES; 
1 

| DE SUCRES a (a Loans os A 20000006. 
2 -   

2%. Que las mil quinientas accienes erdineries y neminativas de.Un mil su. 

cres cada toa csrresperdientes al auneste del capital acerdads seen susoria 

bas y pagalas en nuacrario de le menera siguiente: CE E , : Led 

a) EL Ab gate Tesdere Piívla Maz rene suscribe Y Pugr 5. en este acte, seis, 

accienes eXtinariás, y nemiritives de Un mil sucres cede una , equivalentes 

a >eis mil sucres y en numeraries; l a, qa 

 



"E
 Ana y que se epcuentra suscrita y pagada en la fermeczbguiénter +0 0.57 

    

1 : 

. a) El señor Mario Vera Celán suscribió y pagó Una acción ; b) La señarita 

Mepica Paula ledergerber ha suscrite y parade eche accianes 3 c) El ABarad 

ha
l 

a “Teadere Paula Xoréne ha suscrite y pagude siste acciones ¡d) EY señor Fi 

h 

te Lynch Berrera ha suscrite y pegado nevecientes neventi y des eccienes ;y| . 

a 2 . , * 4 A 612) El señar Jsse Lynch Alverez be suscrite y pipade nevecientes neveita y 

  

des accienes y Tedes les pages se han realizade en numerario ¿Ro 2? 209- 

* 

52, Se muterizz 2] Gerente y Cemo representante legal Be la Compañía, para 

    

». DLada vi benrata CN 

A a A  



    

  

  

  

    

  

  

  

      

    

  

      

. 1 pública. Esta minuta esté Tirmede por ia Aboceda na 

2 Merceses Paula de Lynch, con matricula profesional del 

folegía de Abogados del Guayas, Número: tres mil 3 al : o —— 

4 seiscientos setenta. HASTA GUI. LA MINUTA QUE JUNTO 

5 COR LOS DEMAS DOCUMENTOS HARILITAMNTES QUEDA ELEVADA 4 

6 ESCRITURA — PUELICA CON TODO EL VALOR LESAL.- Guedan 

7 agregados a mi Fegistro  FTormando parte integrante de 

8 la presente escritura cta y Nombramiento del repre- 

9 sentante legal de la Compañía  CAMARONERA —LYWNOH 

10 ' CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA. Leida cue Yué esta 

O 11 escritura de principio a fín, por mí, el Notario, er 

: 12 alta voz, al compereciente, éste la aprueba en todas 

. 13 sus partes, se afirma, ratifica y Tirma en unidad de 

4 acto conmigo.- DOY FE. 
. ek 

. .- f -15 . Cf i 
> 

Pp. CAMARONERA LYNOH CAMARLYNCHA SOCIEDAD ANONIMA 
. 16. Ef o . No” - 

o.£ : R-L-E- 0990819920001 
y E L 

18 £ : a , Z 41: tr» 

19: faut ¡Dpd/ 
O) o 20. INS. FAL ¿STO enffue ACH BARRE y 

mn. qe 032 04457819 E lios Pl 

A UA 
[NA ida 
. A SIAM A 7 
25 AB. NELSON GUSTADO CA are ha 

26 ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- BH PR E - 

37 PRIMER ., TESTIMONIO, QUE SELLO, Ps ELE Sic OrECFA. DE SU 

US Vid ad pi 9 Caitarte A. : A 
E, gt 

  

   

   

  

   28 OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS VEINTIUNO DE MAYO *DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE MIL NO 

VECIENTOS OCHENTA Y NUEVE? TOME NOTA QUE “EL” SEÑOR SUBINTENDENTE DE -— 

DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ME-- 

DIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO CERO CE- 

RO CINCO DE FECHA CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECTIENTOS NOVENTA, APROBO 

LA ESCRITURA QUÉ pr /ESTA COPIA Y ORDENO LA MARGINACION EN LA - 

PRIMERA..— GUAYAQUIL, DIECTOCHO DE ERO CN NOVENTA: .— 
¿ / 1 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 90 = 2 = 1 = 

1 - 000005, dictada el 4 de Enero de 12.990, por el Subintendente de - 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil , fue 

inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH 

SOCIEDAD ANONIMA y de fojas 7.320 a 7.330, número 840 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 4.939 

del Repertorios.-= Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil nove_ 

cientos noventa.- El Registrador Mercantil. 

  

Z 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador cantil del Cantón Guayaquil 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica 
  

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decre  =» 

. 

   



00000008 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agos 

to de 1.975.- Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mál novecientos 

noventa. El Registrador Mercantil.-    

    Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 

   

  

Certifico : Que con fecha de hoy, se tom3 nota de anterior escritu_ 

ra pública, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CAMARONE_ 

O) RA LYNOH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA , a foja 13.352 del Registro Mer_ 

cantil, Libro de Industriales de 1.986, al margen de la inscripción - 

respectivale- Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecientos no_ 

ventas- El Registrador Mercantil.- 

    LCIVAR ANDRADE     AB. HECTOR MIG 
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la minute del tenar 
  

  

de escritu- 

  

  

IOCOFEOorFar o ima 
  

  

de | fuimento de du 

    

. 
cos de la Compañia CAMARO- 

HA E 2, e 
netarma fe e 

  

  

10 HERA LYMEOA, CAMARILYNCA SOCIEDAD: SMONIMA, al tenor de 
  

11 INTERWINIENTES 7 
  

12 
  

13 
  

¡ERA 14 

  

  

  

ANO TIM, por 1as 15 
  

16 derechos que representa de esta enciedad conforme lo 
  

nata de su nombramienta inecritao en el ip
 n x a mE mu ni
 

8]
 a L
e
 

tb
 

17 
  

18 Registro Mercantil que deberá saregarse a la escritura 
  

    19 CO 
  

20 derechas de accionistas de bi La señora 

  

  

  

21 Abogada Ana Mercedes Paula sdergerter de Lynch, por 
  

22 sto celidad o de  cónvuge del inoeniera Fausto Lynch 
  

23 Barreras el La señora Fanny Mirna Villar fauirre de 
  

a D 5 24 Lsvect, por set calidad de cónyuge del accionista se 

  

0 y 25 dose Luje Lynch Alvarez: di La señora Ana Ledergerber 

  

26 Valdez de Featla, por sto calidad de cónyuge del 

  

27 accionista  Sbooado tecdora Paula Moreno: Y, E) La 

  

señora Normandie Elicebeth Zamore Facheco de Vera, DOS" 

 



  

O 

$ 

00000810. 
1 su calidad de cónyuge del accionista señor Mario Vera : 

  

2 Colón.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura , 

  

3 pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

          

4 Cantón Guayaquil, el veinticinco de septiembre de mid. 

5 novecientos ochenta y nueve CAMARDNERA LYNCH . 

6 CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA, —aumentó su capital de. 

7 - QUINIENTOS MIL  SUCRES iniciales a DOS MILLONES DE + 

8 SUERES actuales Ya además, reformó el artículo cuarto . 

  

de sus estatutos sociales, en los términos contenidos 

                              

9 

10 en la mencionada escritura pública que fue otoroada 

11 por el: Ingeniero Fausto Enrique Lynch Barrera, .. 

12 Gerente de CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD . 

13 ANONIMA, por los derechos que representa de esta . 

14 sociedadi b) La Junta General de Accionistas de 

15 CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA en la que. 

16 se resolvió el aumento de capital y reforma de 

17 estatutos antes indicados conté con la presencia de 

18 los representantes de la totalidad del capital social . 

19 Y que son los siguientes: a) Señor José Lynch Alvarez; 

20 b) Ingeniero Fausto Lynch Barrera; c) fÁbogado Teodoro . 

21 Faula Morenoz dd) Economista Mónica Faula Ledergerber; 

22 Y, e) Señor mario Vera Colón.—- Esta Junta General se 

23 reunió el dieciseis de junio de. mil novecientos 

24 ochenta y nueve. c) En el Registro Oficial número 

  

25 doscientos Cincuenta y seis, de agosto dieciocho de 0% 

mil novecientos ochenta y nueve se publicó la Ley _ 

      

26 

27 Reformatoria al Código Civil, cuyo Artículo trÉsAtÉ y. 

28 cinco reforma el artículo ciento ochenta del        
       

    

  

   PEN Helson Ú 

fiotario XVII d 

  

   el



1 mencionado Cédiocoo, en los! términos siguientes: "El 

2 cónyuge a cuyo Cargo está la administración ordinaria 

  

3 de los bienes sociales, podrá realizar los actos de 

      

4 disposición, enajenación, arrendamiento, limitación O 

5. aravamen de los bienes muebles, inmuebles, acciones y 

6 perticipaciones mercantiles Yo títulos valores, sólo 

7 con el consentimiento expreso del otro cónyugel-..". 

8 razón por la cual los mencionados accionistas de 

  

3 CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA requieren 

    

10 la autorización O consentimiento expreso de sus 

  

11 respectivos cónyuges, con excepción de la Economista 

  

Mónica Paula Ledergerber, por su condición de solte- 

          

13 ra.— TERCERA: AMPLIACIÓN Y AUTORIZACION.- La escritura 

14 pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

46 de  CAMARONERA LYNCH  CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA, 

16 otorgada el veinticinco de septiembre de mil novecien- 

17 tos ochénta y nueve, ante el Notario Décimo Séptimo 

18 del Cantón Guavaquil queda ampliada mediante la 

19 presente sutorización que concede la señora Abogada 

  

Ana Mercedes Paula de Lynch al accionista Ingeniero 

  

Fausto Lynch Barreras la señora Fanny Villar de Lynch 

          

21 

22 al accionista señor José Lynch Álvarez; la señora Ána 

23 Ledergerber de Faula al  sccionista Abogado Teodoro 

Paula Moreno la señora Normandie Zamora de Vera al 
24 

e accionista señor Mario Vera Colón, quienes comparecen 

para expresar el consentimiento expreso que han 

7 conferido a sus respectivos cónyuges para realizar el 

  

28 aumento de capital y reforma de estatutos de CAMARONE- 

       



e z O o. 
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E 

Guayaquil, 29 de. Julio de 1988 A, 

Ingeniero Comercial 
FAUSTO ENRIQUE LYNCH BARRERA 

CT z => Ciudad.- o 00000011 

De mis consideraciones: 
2. “a 

$ e? 
Me cumple llevar. a su conocimiento que, en 

sesión de esta fecha, la Junta Gen ral "de Accionistas/Camaronera 
eo-o>+ Lynch -Camarlynch Sociedad Anónimavlo designo Gerentevde la Compa 
¿crio ” ñfa con las atribuciones y deberes determinados en el artículo -, 
| o. sjpuinto de los Estatutos Sociales, por uñ periódo de dos - 

- años 

En el desempeño de su cargo usted será el 
representante judicialYy extrajudicial/de la Compañía, de manera 
individual,/ : 

ma, es una Compañía Anónima constituida mediante Escritura Púb1i 
ca otorgada ante el abogado Nelson Gustavo Cañarte ArboledaYNota 
rio Décimoseptimo del Cantón Guayaquil, el 21 de Mayo de 1.9864, 
inserira on el Registro Mercantil de este Cantón el 23 de Junio 

” de 1.986 

O Camaronera Lynch Camarlynch Sociedad Anóni 

  

acepto%1 cárgo de GerenteVde CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIE 
DAD ANONIMA. - . 
Guayaquil, 29 de Julia de 1,988 Y 

| Covito e / 
ING. COM. FAU E. LYNCH BARRERA / 

Gueda inscrito este Nombramiento de Gerente a foja 35.837,/número 9.991 del 
Registro Mercantil y anotado bajo el número 142490 del Repertorio.“ Archi - 

E Defensa Nacio - 
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724 "APTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE ACCIONISTAS DB“ CAMARONERA -LYNCH 

O E Ls , o o o. Lo . » r - “ 

Bera Lynch Camarlynch S,%, ubicidas en el segundo pise dol inmueble 4627 

"ficá le siguiente E" qué el señer Jose Luió Lynch Alvarez es propietario de 

Á 

, Sere 
he e 00 prepiotarte de una ¿cción erdiñaria.  



    
va de Un mil sucres y lv señorita Eceno Menica Paula Ledergerber es prepiew 

  

, | taría de des acciones erdinarias y neminativas de Un mil sucres cuda unajz 

y que, en censecuencia, se encuentra presentes tedes las persenas que re- 

| 

    

    

      

! 
' 

: El Adegade Tewiere Paula panifiosta.que de cenfermidad cen las r efermas a 
A e” Ds . .. t = Es ro. : A DN 

la Ley de Compañías as indispensable rerlizar un sunente: de capital para 

  

   
   

y completa? el mfnino:legal:de Des millenes de pucres le cual inplica, ades». 

eÉs, una seferna-a les estptutes de -la cempeñias Que les acrcienistas £ezan 

| dsopreferonciá pará la suscripción de guovas accisnor enel case:de apnept 

2 de capítal:o Queratogón ascignista-pyedo sor ebligade a aunentar gu aperfp 

salve dispesición en centrarie de les estetutes , rez$n- pez la cuzl, 59 pez 

  

      guntar” 310 21gune- do les: señeres' accienistas presentes ne desea ha- 

1. 
SL 

a e 

    

         

  

     

   

nuevas accienes para e 
: Opa pa :S cer, use, de. su derecho proferenje a, ausoribir, les, 

  

    

      
tuto man Te las tot : ” 

¡tal ÓN LR MEC IDO O DO a Y ar” 
dunente de Cap      

El goñer Maria Vera £qlén expresa gue, ne tiene interés on suscribir poes, 

was actcienes para el aumente de capital » 

  

   

  

>EY Abogado Teeúsre"Payla manifiesta que está liste a suecribir tante las,. 

¡Cerrespendon , cuente las, 

el áunente ¿a prsrrata del capital ectual,, auterázunds sl Abepado Ted 

    

  

a que,le haga temhién per el señor Marie Vera Celén. ..  -- 

  
    11, Auñentar el: capital: necial de. la compañía, en Un plo quinientes A 

*- sucres y mediante la vwisióg do. Y11 qyinientas acoienos..epéinarias y nemi 

presenten la tetelidad del capital secial -suscrite, y pagado «hapte la Tochao :



rativas de Up mil sicres cada una y de manera que asciendam'DOS MILLONES; 

  

» El _Ategado, Tesdere Pevla Merene, suscribo y puga y on este acte, seda (, 
o dio 

accienes. ordinarias, y penirativas de Un mil sucres cada una , equivajertei mo 

a Seis, mil. sucres 2 “en punerariej, 
NN z no. 

¡suerenta, y quatre accienes ot y nenicativas de Un mil, sucres:Coda 

| 

    
25 , 

ao Cañarte A. 
26 ntón Guayaquil 

i 
ZzD y 

| 
1 

  

28



ULA y QUe se encuentra. suscrite,y- pagada en la ferrarafguiéntes o ev don 

) PIN yo co: de e q pa edo MOT, : Rd da aa SU (x 

e) El señor Jese Lynch Kiverez ba suscrita y parade nevecientas nevecita y 

des'abctones e Todes 105 Págs Se lan tealizads on hinerária ¿n- 2 

e A 2 

5,2 Se auteriza al Gerente - e come representante “logal de la Comparta, Data - 

que. biseriba' la Egcritira det alimente de ca 1461 y rofebra de Estatites” E 

ciales:; Lloyo a.ofpcto tedes les.tránites nesesirios para Ja japrobación de 

la mentienada escritura" y stergio copia certifícada d6'La premóbte"hotá pan 

ra- quo, go. Jocarperá cono decunente,hubilitante cda: lasEscrituras 001 4 (o 

Ne hápténde elha úsutloid6' Gus tratar iy él soñar" Propidóntó? dodlara"úsTiódo 

! se para elaberar ,la presento; acta, cumplide_le Gual: reinstala, la: sosifn:, 

  

  
e
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A: 
1 RA LYNEH camari vacilloc 1EDAD ANONIMA. Usted. señar 

2 Notario. Sírvase elevar esta minuta a escritura 

  

3 pública.— Esta minuta está firmada por la Ábooada fÁna 

  

4 Mercedes Paula de Lynch, con matrícula profesional del 

            

5 Colegio de Abogados dei Guayas. Números: tres mil. 

6 seiscientos setenta.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

2 CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

8 ESCRITURA FUBLICA CON TODO EL VALOR  LEGAL.— Quedan 

9 a0regedos a mi reoistro formando parte integrante de 

10 la presente escritura Acta y Nombramiento del repre- 

11 sentante legal de la Compañia -CAMARONERA LYNCH 

12 CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA. — Leída que fué esta 

  

13 escritura de principio a fím, por mí, el Notario. en 

        

14 alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas 

15 sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

16 acto conmigo.- DOY FE, 

17 —: PO MED 

18 pe. CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SOCIEDAD ANONIMA 

19 R.U.E. 0990819920001 

  

22 ING. FAUSTO ENRIC LYNCH BARRERA 

            

23 C.c. 09-04457819 c.y,050-058 

24 LE _ A 

25 — Na Nr cc ce E] 

26 AE. ANA MERCEDES PAULA LEDEFGERBER DE LYNCH 

27 -  C.C. 09-060580 94 LO 

28 C.Y. 279-127 - / 

        

  

b, Hetson G 
Notaria Xi



1 DAA dz ' a 
l l - - 

FANNY MIRNA VILLAR AGUIRRE DE LYNCH 

      

2 

3 C.C. 09-03353878 C.V. 439-257 

4 

5     
AAA 

  

6 ANA LEDERGERBER WALDEZ DE FAULA — 

a E.c. 09-01753061 cy, 191-013 
PS) 

8 A IS V | 

10 NORÍANpAE ELIZABETH A RA JREHECO E VERA o O 

1 C.c. 09-03270833 “ A loss ( .0 

. IA | ! 
1 | WA Aba - XI WA RIWY 

  

14 | 
15 AB. NELSON GUSTAVO CARARTE A. 

16 ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN EE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TÁ 

TESTIMONIO QUE S       

  

17 PRIMER 

    

  

o Y FIRMO, “EN LA MISMA FECHA 

   

   

18__DE SU OTORGAMIENTO.- EL 'NOT 

19 A 

20 

21 
22 | me: 1. Helsoy Gustavo Cañar 4. - 
—————————Pitno Ido cartón Gaya 7 

23 DOY FE:QUE EN ESTA FECHA 'TOME NOTA A ASE DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 

24 DE, CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS AE ta A CAMARONERA LYNCH CAMER 

25 - IYNCH SOCIEDAD ANONIMA DE FECHA ne EPTIEMBRE DEA: NUNES), 

   

   
    

  

26 _ CIENTOS OCHENTA Y NUEVE. - GUAYAQUIL; led k omic ME A 

27___TOS OCHENTA Y NUEVE:.- EL NOTARIO: . Lidl E ¡Y E 
A XI q AA No AR 

on Gast avo CA . . a A     2 A 
, , En cumplimiento de lo ordenado en la Re_
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solución nímero 90 =- 2 = 1-1 - 000005, dictada el 4 de Enero de 

1,990, por el Subintendente de derecho Societario de la Intenden - 

cia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, 

la misma que contiene DECLARACIONES a la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de CAMARONERA LYNCH CAMARLYNCH SO _ 

CIEDAD ANONIMA y de fojas 7.331 a 7.342, nímero 841 del Registro Mer_ 

cantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nímero 4.940 del Re _ 

pertorio.- Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecientos no 

    

   

wenta .- El Registrador Mercantil.- 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 

la presente escritura pÚblica, en cumplimiento del Decreto 733, dirta_ 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfíblica, 

publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Gua_ 

yaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecientos noventa.= El Regis _ 

trador Mercanti. 

     AB. HECTOR MIGUEL CIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Álel Cantón Guayaquil 
    

   Certifico 3 Que con fecha de hoy, se a escritura an*terier 

a foja 13.352 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.986 í 

y, 7.320 del mismo Registro de 1.990, al margen de las inscrípciones 

respectivas. Guayaquil, veinte y siete de Marzo de mil novecientos no_ 

ventae= El Registrador Mercantil. 

   
A 

   


